
 

PROPOSICIÓN 
 

Adiciónese parágrafo 2 al artículo 4º del proyecto de Ley Proyecto de Ley Número 470 de 
2021 Senado, 097 de 2020 Cámara, “por medio de la cual se incentiva la generación de 
empleo verde y se dictan otras disposiciones”, el artículo quedará de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULO 4º. POLÍTICA PÚBLICA. El Gobierno Nacional en un plazo no mayor a seis (6) 
meses, a través de las autoridades competentes, formulará, fijará los lineamientos de una 
política pública, con enfoque territorial y étnico, destinada al fomento del empleo verde. 

 
La política pública tendrá como componente la formulación, implementación y evaluación, 
con una consulta previa y diagnóstico del problema de los sectores involucrados, 
adelantada, monitoreada y evaluada por el Ministerio del Trabajo, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. También, se deberá garantizar 

 
la participación de las Corporaciones Autónomas Regionales, de los gremios empresariales, 
de al menos un representante de universidades públicas y al menos otro de universidades 
privadas y de las centrales obreras. 

 
La política deberá contener los componentes básicos para la implementación y entrada en 
funcionamiento del empleo verde, conforme lo dispone en la presente ley. 

 
La política pública también buscará fomentar el emprendimiento, el fortalecimiento 
empresarial y la inclusión de los jóvenes y las mujeres, especialmente a la mujer y los 
jóvenes rurales en el nuevo paradigma productivo, como parte fundamental en la creación 
de empleo, dignificación del trabajo joven y femenino y la reivindicación a las mujeres y a los 
jóvenes en el campo laboral. 

 
Parágrafo. El Gobierno Nacional deberá crear un apartado especial en la política pública de 
que trata este artículo para el departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
teniendo en cuenta la relación directa que existe entre las condiciones de vida de sus 
habitantes y el medio ambiente. 

 
Parágrafo 2. El Ministerio del Trabajo junto con el SENA, crearán, fomentarán e 
impulsarán programas educativos pertinentes, dirigidos a la formación para el empleo 
verde. 
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